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CONSEJO DEPARTAMENTAL SAN ISIDRO
SEMINARIO 
LEY NACIONAL DE SALUD MENTAL 26.657 

Disertante:  Dra. Luz María Pagano

Introducción a cargo de la Dra. Andrea Roll Bianciotto

1) Introducción. 2) Requisitos comunes a toda internación: a) Evaluación y diagnóstico integral e interdisciplinario b) Búsqueda de datos de identidad y entorno familiar y c) Consentimiento informado. 3) Internación voluntaria. Excepciones 4) Internación involuntaria. 5) Defensor de la persona internada involuntariamente. Sus diferencias con el defensor especial (art. 482 CC t.o. ley 17.711). 6) Control jurisdiccional. 7) Internación de persona menores de edad y declaradas interdictas. 8) Derivaciones. 9) Alojamiento en geriátricos. 10) Experimentación en personas internadas.
Coordinadora: Dra. María Fernanda Nuevo
Día: MARTES 17 DE ABRIL

Horario: 15 a 17.00 horas.

Lugar: Tribunal de Trabajo nº 1 San Isidro (Ituzaingo 340, 7mo piso, San Isidro)

Informes e Inscripción: Dr. Diego Tula (4732-6583 o int. 26583)

Destinado a Magistrados, Funcionarios y empleados del Poder Judicial.

ACTIVIDAD NO ARANCELADA

Se entregarán certificados de asistencia. 

